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DE LA PROVINCIA DE LEON 
( S T L E O N . I ? 

T » N \ 

A.DTBRTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eitio Je ¿ostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente'para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean é instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dímami de las 
mismas: lo de interés particulnr próvio e! pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada líaeu de 
inserción 

PARTE^OFICIAL. 

(Qaceta del dia 12 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

"DEL .CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

~~ aÓBÍEÍiÑoT)B PEOTÍNCIA 

S E C C I O N U S F O M E N T O . 

MonfcR. 
Ante la Alcaldía de Boca de Huér-

gaoo, tendrá lugar en el dia 27 del 
corriente, la segunda subasta de los 
pastos de los puertos pirenáicos de 
aquel pueblo, que nos. adj udicaron 
en la primera y bajo las mismas 
condiciones que aquella. 

Lo que se lince público para co
nocimiento de todos. 

León 10 de Junio de 1890. 
El Oobornador interino, 
ülnnuel Esteban. 

Ante la Alcaldía de Láncara, ten
drá lugar la adjudicación en públi
ca subasta de 18 piezas de roble que 
fueron objeto de una denuncia y 
que se bailan depositadas en poder 
de D. Domingo Fernandez, vecino 
de Sena, bajo el tipo de tasación de 
20 pesetas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos. 

León 10 de Junio de 1890. 
El Oobornador interino, 

illanuel Esteban. 

'™=~'0FJCl5rS=T>E HACIENDA.*™ 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones (le la ¡irovSncla . 

Repartimientos individuales de la, con-
tribucim de inmuelhs, cultivo y ga
nadería, gue lian de regir en elprem-

puesio de 1890-91. 

CIrvulnr. 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda circulada por la Dirección 
general de Contribuciones directas 
con fecha 19 de Mayó último, sin 

perjuicio de lo que las Cortes deter
minen, se ha señalado á los distri
tos de esta provincia el cupo de 
2.723.584 pesetas que ha de repar
tirse sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria, imponible reconoci
da y 342.922 pesetas sobre la r i 
queza urbana, siendo por lo tanto 
el cupo total á repartir cu todos los 
distritos ó Ayuntamientos en el 
próximo año económico de 1890-91 
de 3.066.506, más 4.550 pesetas 67 
céntimos importe de las partidas 
fallidas formalizadas y á más repar
tir en el expresado ejercicio. 

En cumplimiento de cuanto i lis-
pone l.i referida orden circular, esta 
Administración ha procedido á re
partir el cupo señalado á la provin
cia, fijando el que corresponde á 
cada uno de los distritos municipa
les que la forman al tipo de gravá-
men dé 19'04742 por 100, más el 1 
por 100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación sobre la r i 
queza rústica, colonia y pecuaria, 
y al 21'76987 por 100 y el 1 por 100 
para premio de cobranza y gastos j 
de comprobación' sobro la riqueza i 
urbana, actualmente reconocidas; I 
por lo que resulta gravada la rústi- | 
ca, colonia y pecuaria al 20'04742 ! 
por 100 y la urbana al 22'76987 por ! 
100, advirtiéndose que éi importe ó ! 

' cantidad que representan las parti
das fallidas no se incluyen en el cu
po de riquezas elasiñeadás, publi
cándose á, continuación de esta cir
cular el repartimiento que ha sido 
aprobado por la Excma. Diputación 
provincial. 

Y con el fin de que las Comisio
nes de evaluación y amillaramiento 
y los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales procedan inmediatamente á 
la formación de los repartimientos 
individuales de sus respectivos dis
tritos con objeto de que tan impor
tante servicio se realice y quede 
terminado con toda exactitud y jus
ticia, con la necesaria oportunidad 
para que la cobranza de ios valores 
que representan los indicados do
cumentos tenga lugar dentro de las 
épocas que las Leyes y Reglamen
tos determinan, esta oficina ha 
acordado excitar el celo y actividad 
de las mencionadas Corporaciones, 
dirigiéndolas al mismo tiempo las 
prevenciones siguientes: 

1. " Para la formación de los re
partimientos individuales servirá de 
base la Hqueza liquida imponible 
reconocida á cada distrito ó Ayun
tamiento, teniendo muy especial 
cuidado con el resultado que arrojo 
el apéndice al amillaramiento del 
año actual, en cuanto á las altera
ciones que en él se comprendan. 

2. " Los dichos repartos se con
feccionarán sujetándose al modelo 
inserto en el misino número del BO
LETÍN OFICIAL en que se publique la 
presente circular, estampándose en 
aquellos los nombres de los contri
buyentes por riguroso orden alfabé
tico, eop expresión do los dos ape
llidos, paterno y materno, sieudo 
preciso llenar las casillas que- en el 
mismo se figuran con las cantida
des pertenecientes al concepto que 
en cada una se designa, cuidando 
mucho de estampar en el encabeza
miento que precede á la derrama 
individual las cifras correspondien
tes para la demostración de la r i 
queza amillarada y clasificada en 
todo el distrito, por la que se hace 
el reparto, clasificando la misma en
tre los hacendados forasteros, veci
nos y colonos. 

3. " Las Comisiones de evalua
ción y amillaramiento y los Ayun
tamientos y Juntas poriciales, no 
podrán alterar la riqueza por que 
vengan pagando cada uno de los 
contribuyentes á no ser cuando al 
formarse el apéndice al amillara
miento se haya acreditado el alta 
de riqueza por medio de expediente 
justincativo de la ocultación de r i 
queza habida que haya de aumen
tar su liquido imponible, ó de la 
manera prevenida en el avt. 175 del 
Reglamento de 31 de Diciembre do 
1881, referente á la realización del 
impuesto do Derechos Reales en 
cuanto á las fincas que estando ya 
amillaradas hubiesen pasado á otro 
contribuyente, cambiando por lo 
tanto de dominio, en la inteligen
cia de que esta Administración 
será inexorable para exigir respon
sabilidad civil y criminal á los que 
infrinjan y falten con este precepto 
legal. 

4. " Los Administradores subal
ternos y Alcaldes que por cualquie
ra causa hayan dejado de presentar 
el apéndice al amillaramiento for

mado por las Comisiones de evalua
ción y Juntas periciales con arreglo 
á las instruccioues darlas por esta 
Admsinistracion en¡ órdeu-circuiar 
fecha 26 de Noviembre último, i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL del dia 6 
de Diciembre, núm. 69, deberán ve
rificarlo indispensablemente al re
mitir el reparto á las Oficinas de 
Hacienda del respectivo partido, y 
si por no haber ocurrido variación ó 
alteración alguna en la riqueza in
dividual dejó de formarse el apén
dice, acompañarán al reparto una 
certificación que asi lo acredite, y 
en uno y otro caso los tres estados 
resúmenes ajustados ú los modelos 
números 4, 5' y 6 publicados con el 
Reglamento de la contribución te
rritorial de 30 de Setiembre de 1885, 
según así se ordenaba en la citada 
circular. 

5.* Estando encomendado á los 
Administradores subalternos de Ha
cienda el exámeu y censura do los 
repartimientos, asi como su remi
sión á esta Oficina pava la corres
pondiente aprobación, conforme dis
pone el Reglamento orgánico de la 
Administración provincial de 11 de 
Mayo de 1888, ios Ayuntamientos 
y Juntas periciales dirigirán estos 
documentos á las indicadas depen
dencias, ' las que no admitirán re
partimiento alguno individual que 
contenga vicios ó defectos esencia
les en su redacción, en aquel en que 
se disminuya la riqueza imponible 
ó el cupo señalado á cada concepto 
por esta Administración: eu cual
quiera de los casos, será devuelto 
al Ayuntamiento de que proceda 
para su reforma, significándole el 
vicio ó defecto de que adolece, se
ñalando á este fin un breve plazo, 
pasado el cual y sin autorizar más 
prórrogas dará cuenta el subalterno 
á esta oficina la que procederá á 
exigir la multa y responsabilidades 
á quien corresponda, según deter
mina el Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885 en su art. 81. 

No será admitido ningún reparto 
en el que se figuren bienes del Es
tado en los distritos municipales 
que no los posea, debiendo l.is Co
misiones de evaluación y lo? Ayun
tamientos y Juntas periciales "fijar 
mucho la atención respecto á este 
particular eliminando •.-.I Estado las 
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cuot.-i? que, hasta" la prescute se !e 
vienen scfialaafio poi' los censos, 
íribuus, t'ovoí, íubi'oro?, pensioues 
y cuaUniiera otra i:nposieiou que 
sobre las veswjúvas riquezas se 
halle establecida y el Estado perci
bo, compreníliéiidose eu los repar
timientos el liquido imponible que 
representen, á los propietarios 6 
usufructuarios de las fincas grava
das, los que satisfarán la cuota de 
contribución que corresponda, des
contando al Estado, a! pagar el cen
so, tributos, etc., el tanto por cien
to de coutribuciou que corresponda 
al sravámeu segun'dispone el pár
rafo o." del art. i dol Reglamento 
ue 30 de Setiembre, antes citado, no 
se admitirá excusa alguna á las Co
misiones y Ayuntamientos que de
jen de cumplir lo que en este punto 
se previene y esta Administraciou 
tratará con rigor y severamente á 
los que infrinjan y desobedezcan sus 
órdenes. Los Alcaldes, una vez ha
yan presentado en la Administra
ción subalterna el repartimiento á 
que se hace referencia darán cuenta 
e:i el mismo dia á esta Administra
ción provincial de haberlo asi veri-
iicado. 

0." Al remitir ó presentar el re
partimiento formado con la riqueza 
clasificada y cupo designado, po
drán los Ayuntamientos acompañar 
!a oportuna reclamación extraordi
naria de agravios debidamente jus
tificada, la que será sustanciada con 
arreglo y sujeción á lo dispuesto en 
los Heglamentos vigentes. Sin per
juicio de lo que proceda en virtud 
de la resolución que se dicte en la 
reclamación, la cobranza de la con
tribución será realizada por lo que 
ofrezca el referido repartí miento. 

7." El recargo que para atencio
nes municipales pueden imponer los 
Ayuntamientos en el repartimiento 
Je esta contribución, no podrá ex
ceder del límite autorizado, ó sea el 
Ití por 100 sobre el total cupo de 
contribución para el Tesoro que se 
figura en el repartimiento, inclu
yendo el 1,50 por 100 los Ayunta
mientos del partido de Astorga, mo
nos Truchas que incluirá el 2,50 por 
100; el 1,90 los del partido de La 
Baüeza, menos los Ayuntamientos 
du Laguna de Negrillos, Pobladura 
de Pelayo Garcia, Borcianos del Pá
ramo, San Pedro Bercianos, Urdía
les del Páramo, Laguna Dalga y 
Zotes del Páramo, los que incluirán 
el 2,50 por 100: el 1,45 por 100 
los del partido de León, menos los 
Ayuntamientos de Armunia, Villa-
quilambro, San Andrés del Rabane-
do, Chozas, Santovonia, Valverde 
del Camino, Viüadangos, Garrafe, 
Sariegos y Cuadros los que inclui
rán el 2 por 100; el 1,75 los del 
partido de Murías da Paredes; el 
1,95 los de Ponferrada; el 2,45 los 
del do Riaño; el 1,70 los del de Sa-
hagun, menos los Ayuntamientos 
de Villamízar, Villamartin, Villase-
láu, Sahelices y Villazanzo, los que 
incluirán el 1,90 por 100; el 1,65 los 
Ayuntamientos del partido de Va
lencia de D. Juan de la 1.' y 2.* zo
na; el 1,75 los de las zonas 3.', 7." 
y 8."; el 1,80 Valderas; el 2 por 100 
los de las zonas 5.* y 6.*; el 1,95 los 
del partido de La Veeilla; y el 2 por 
100 los del de Villafranca, menos los 
Ayuntamientos de Gorullón, Cen
cía, Pórtela y Vílladecanes, los que 
incluirán el 2,25 por 100; Balboa, 
Barjas, Trabadelo y Vega de Val-
caree que incluirán el 2,75; Candía, 
Poraozanes, Vaüe de Finolledo y 

Berlanga que incluirán el 3 por 100. 
Los repartimientos una vez ter

minados, se expondrán al público 
por término de ocho dias, lo que se 
hará saber por edictos que se fijarán 
eu los sitios de costumbre del dis
trito municipal y por anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
los que remitirán los Administra
dores y Alcaldes directamente al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción : y dentro de este plazo, se 
oirán y resolverán las reclamacio
nes que se presenten, devolviendo 
á los interesados las que se acuer
den en sentido negativo, para que 
puedan entablar los recursos que 
les asistan si así lo estiman ante el 
Sr. Delegado de Hacienda. Sobre 
este particular en estremo esencial, 
recomiendo muy eficazmente á los 
Administradores subalternos y se
ñores Alcaldes, que procuren no l i 
mitar en lo más minimo á los con
tribuyentes este derecho, que es la 
principal garantía que á los mismos 
otorga la Ley. Pasados los 8 días, 
se estenderá al final del reparti
miento la correspondiente certifica; 
don autorizada por la Comisión dé 
evaluación ó Ayuntamiento y Jun
ta pericial, en que se hará constar 
aquel estremo y haya habido ó no 
reclamaciones. Ejecutado cuanto 
queda prevenido, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales remitirán los 
repartimientos á la Administración 
subalterna del partido para su exá-
tnen y censura sin escusa alguna 
para el dia 30 del presente mes de 
Junio ó antes á ser posible, enten
diéndose que este es el único y de
finitivo plazo, dentro del cual ha de 
quedar cumplido este importantísi
mo servicio, sin que la Administra
ción pueda otorgar más prórrogas, 
ni oir ningún género de alegacio
nes que signifiquen dilatar la pre
sentación de los repartos, con cuan
tos antecedentes han do presentar
los. 

9. " Los Administradores subal
ternos, tan pronto reciban los re
partimientos do los distritos de sus 
respectivos partidos, como servicio 
preferente y esclusivo, procederán 
á su exámen y censura remitiéndo
les con toda urgencia á la aproba
ción do esta oficina; debiendo em
plear un estremado celo y ser cons
tantes sus escítacíones tanto cerca 
de la comisión que presiden como 
en dirigirlas á los Ayuntamientos y 
Juntas hasta conseguir dar por ter
minado servicio de tan trascenden
tal importancia para el Tesoro pú
blico, en la fecha que se fija; y tras
currido que sea el dia 30 del actual, 
darán cuenta á esta Administración 
de su gestión al objeto indicado al 
mismo tiempo que remiten relación 
de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales del partido que no tengan 
presentado ó les haya sido devuelto 
el reparto para que sin ningún gé
nero de consideraciones pueda exi-
girseles las responsabilidades regla
mentarias. 

10. Las Comisiones y Corpora
ciones municipales cuidarán que las 
escalas do las cuotas y contribu
yentes se formen con la mayor 
exactitud comprendiendo en.ellas 
la cifra total de cuota y recargos ó 
sea el liquido repartido consignado 
en la casilla núm. 18, debiendo fi
gurar en dicha escala todos los con
tribuyentes hasta 3 pesetas, de 3 á 
6; de 6 á 10; de 10 á 20; de 20 & 30; 
de 30 á 40; de 40 á 50; de 50 á 100; 
de 100 á 200; de ZOO á 300; de 300 i 

500: do 500 á 1.000; de 1.000 ú 
2.000; de 2.000 á 5.000 y de 5.000 
en adelante. 

11. Al repartimiento formado de 
la manera antes expresada deberán 
acompañarse los siguientes docu
mentos: 

1. " Copia certificada del mismo. 
2. ' Tres listas cobratorias, con

frontadas y bien sumadas, suscritas 
por el Presidenti! y Secretario de la 
Comisión ó Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, la primera con ar
reglo al modelo publicado en otras 
ocasiones y como viene verificán
dose, de los contribuyentes, cuyas 
cuotas escudan do 6 pesetas aúnales 
por el orden de numeracion del re
partimiento, cuidando de dejar en 
Illanco las cuatro casillas de la de
recha; la segunda por el mismo or
den de numeración de los contribu
yentes cuyas cuotas anuales esco-

I ilan de 3 pesetas y no pasen do 6, 
• dejando en blanco las dos casillas 

de la derecha: y la tercera por igual 
orden númerico de los contribuyen
tes que no escedan do 3 pesetas, 
dejando en blanco la única casilla 
de la derecha. 

3. ° Los recibos talones, para to
dos los contribuyentes del distrito 
encuadernados separadamente los 
correspondientes á cada una de las 
tres listas y llenas las matrices sin 
equivocación alguna, por el orden 
de numeración del repartimiento; á 
cuyo efecto las Comisiones de eva
luación y Ayuntamientos, inmedia
tamente de publicada esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, remitirán á 
esta oficina una nota expresiva del 
número de contribuyentes que por 
no esceder sus cuotas de 3 pesetas, 
han do satisfacerlas de una sola vez, 
de los contribuyentes cuyas cuotas 
comprendidas entre 3 y 6 pesetas 
son realizables en dos veces y de 
los que escedan de 0 pesetas que 
han de cobrarse por trimestres; se 
entenderá por cuota á los efectos 
de las notas que se indican la suma 
total que anualmente ha de satisfa
cer cada contribuyente. Los Ayun
tamientos recogerán de esta Admi
nistración los recibos talonarios. 

4. ° Los tres estados resúmenes 
de riqueza á que se refiere la pre
vención 4.' de esta circular. 

5. ° Nota ó relación detallada de 
las fincas ó bienes que el Estado 
posee en el distrito sobre los cuales 
se impone contribución. 

12. E l papel de reintegro que se 
ha de unir á los repartimientos caso 
do que no estén estendidos en el 
correspondiente, será por cada plie
go natural destinado á relacionar 
los contribuyentes y demás diligen
cias exenciales al reparto, sin tener 
en cuenta el mayor ancho del plie
go ó extensión que contienen los 
impresos para el encasillado, el que 
no puede encerrarse en los estre
chos limites de un pliego de marca 
ordinaria sin dar lugar á gran con
fusión, en los originales que han de 
quedar en la Administración por 
cada pliego de los indicados, 75 cén
timos de peseta en papel de pagos 
al Estado: por cada pliego de la co
pia del reparto y listas cobratorias 
teniendo en cuenta lo manifestado 
anteriormente, se unirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos 
al Estado á razón de uno de oficio 
ó sea de 10 céntimos de peseta. E l 
primero de dichos pliegos de reinte
gro, llevará estampado un sello de 
timbre móvil de 10 céntimos; y to
dos los reintegros se inutilizarán 

antes de remitirles á esta dependen
cia por las Administraci'joes subal
ternas por medio de una nota ex
presiva del repartimiento á que cor
responden, suscrita por el Adminis
trador y sellada con el do la oficina. 

13. No serán admitidos en las 
Administraciones subalternas, los 
repartimientos, copias y demás do
cumentos que á los mismos han de 
acompañarse, sino se remiten por el 
correo con los sellos de franqueo 
correspondientes ó con los sellos si 
la entrega se haco á la mano y en 
este caso, los sellos serán inutiliza
dos en el acto á presencia del que 
presente fll reparto. Tampoco lo se
rán los que contengan alguno de 
los defectos signientes: enmiendas 
ó raspaduras que no se salven al f i 
nal; estar escritos con numeración 
y letra que no sean claras y perfec
tamente legibles; sino están suma
das las casillas con exactitud y ar
rastradas al final, cuando no conste 
al pié de estos dosumentos el .resu
men que totalice la riqueza y los 
cupos de las tres secciones de ha
cendados, vecinos, forasteros y la 
Hacienda ó el Estado en que debe 
dividirse el reparto; y por último 
sino constan las firmas de la mitad 
más uno por lo menos, de los indi
viduos quo forman las Comisiones 
do evaluación ó el Ayuntamiento y 
Junta pericial. 

Para que tenga exacto cumpli
miento cuanto anteriormente so dis
pone encarezco á los Sres. Presiden
tes de las Comisiones de evaluación 
y Alcaldes la urgente necesidad de 
este servicio por la proximidad de 
la época en que han de empezar á 
regir los nuevos repartimientos, 
con el fin de que excitando el celo 
y actividad de los Corporaciones 
que presiden los terminen y presen
ten dentro del plazo señalado en la 
prevención 8." para que inmediata
mente sean censurados y examina
dos por los Administradores subal
ternos del partido, quo lo harán bajo 
su mis estrecha responsabilidad se
gún dispone el art. 77 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, 
remitiéndoles sin pérdida de mo
mento á la aprobación de esta ofici
na: evitando de esta manera que la 
Administración se vea en la impres
cindible obligación de emplear me
didas de rigor y los medios coerci
tivos que determina el art. 81 del 
citado Reglamento con las Comi
siones y Ayuntamientos y Juntas 
periciales que asi no lo verifiquen, 
á lo que no deben dar lugar en be
neficio de los intereses de la Hacien
da, asi como en el de las mismas 
Corporaciones y Juntas, pues en 
otro caso, esta Administración se 
verá en la necesidad de ser inexo
rable- en exigir responsabilidades, 
con el fin de obtener los resultados 
que se interesan en las indicadas 
disposiciones. Por último: para co
nocer con exactitud el importo de 
lo consignado por recargos munici
pales y el tanto por ciento sobre el 
mismo que se haya fijado al partido 
según se indica en la prevención 7.* 
de esta circular, cuidarán muy es
pecialmente las Corporaciones de 
estampar las cifras que correspon
dan á los dos participes poniendo el 
tanto por ciento de aquellas en la 
cabeza del reparto, que se reseña 
en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 9 de Junio de 1890.—El A d 
ministrador de Contribuciones, Fe
derico Fernandez Gallardo. 

¿k 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON. CONTRIBUCION TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1890-SI. 

Kiii'Att-riMiENTo formado por esta Administración de las 3.0066.506 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido A cada Ayuntamiento para el referido año económico de 1890-91 según la 
Real orden de 8 de Mayo y circular de la Dirección general de 19 del citado mes. 

nisTurros. 

Acebedo 
Aljradcfe 
:Uija de los Melones. 
Álmauza 
AUare? 
A rd'ju 
A i'gauza 
Ainmma 
Asturga 
ISalbou 
Uarjas 
Rembibre 
lienavidea 
Hcnuza 
liercianosdel Camino 
licrcianos del Páramo 
Ucrianga 
lioca do lluérgano.. 
Huiíar 
Honenes 
brazuelo 
I!im>n 
liu.-itillo del Páramo. 
Cabanas-raras 
Cabreros (¡el iiio 
''abrilluncs 
l.'ai-abcloií 
Oalzuila 
í'aiiipuz'.iíí 
i.'a:ii|io de la I.umba. 
riM;i[í<) do Villavid'd. 
(.'amponaraya 
Canulojas 
ijamhn 
Cárnu'.ni'S 
t 'niTaríM'-do 
í'arrtzrt 
('arrocíM'a 
('¡istillalé 
i'aslrillo de Cabrera, 
('íitiriili) los Polvazares 
i •asl.rillu de la Valduerna 
Castv.-.r.illmn 
i'a-lit.r.oriti'iü.'i. . 

15.382 
51.590 
83.213 
25.237 
41.772 
91.884 
5-1.680 
31..173 
75.329 
21.376 
25.901 
87.475 
85.175 
51.035 
20.954 
33.029 
16.410 
30.789 
76.626 
24.034 
59.339 
28.882 
36.005 
18.090 
<M.57K 
51.536 
52.533 
2y.9o8 
35.300 
20.067 
31.159 
37.147 
9.154 

25.480 
38.037 
48.375 
59-333 
21.087 
42,431 
34.580 
33.304 
25.923 
47.836 
05.883 

Riijticza 

¡me liaría. 

8.979 
2.102 

16.289 
0.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

778 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
601 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.770 
5.948 
9.877 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 

TOTAL 

r¡i|iicza rústica 

y iiccuaria. 

Pesetas. 

24.361 
53.692 
99.502 
31.494 
56.860 

102.930 
56.939 
37.691 
76.107 
26.544 
32.233 
90.894 
98.344 
57.483 
27.036 
38.464 
19.169 
48.067 
94.973 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.134 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
49.844 
53.151 
05.281 
31.564 
46.335 
43.872 
38.241 
26.399 
58.698 
76.415 

Riqueza urbann 

539 
3.028 
5.828 
2.564 
7.500 
3.221 
6.911 
1.434 

45.401 
2.409 
1.918 

13.938 
9.982 
7.947 
1.589 
4.Í 
2.483 
2.693 

12.474 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
0.354 
2.326 

797 
7.341 
4.793 
1.193 

752 
1.031 
1.903 

324 
11.210 

956 
9.899 
3.281 
1.159 
1.035 
4.269 
5.108 

170 
1.752: 
2.822 

TOTAL 
iiuozji ímjioni-

ble considerada 
al Distrito. 

Pesetas. 

24.900 
56.720 

105.330 
34.058 
64.360 

106.157 
63.850 
39.125 

121.511 
28.953 
34.151 

104.832 
108.326 
65.430 
28.625 
43.362 
21.652 
50.760 

107.447 
28.642 
78.763 
44.218 
60.558 
29.605 
73.350 
08.405 
60.475 
51.025 
41.180 
32.531 
38.600 
40.050 
20.255 
41.733 
50.800 
63.050 
68.562 
32.723 
47.370 
48.141 
43.349 
26.575 
60.450 
79.237 

Cupo lio coutríliu 
cion |mra ol Toson) 
corrospooilieiile ít 

la riqueza rústica y 
pecuaria, con el 

1 por 1(10 de cobran
za y gastos do 
comprobación. 

Pesetas. Cent. 

4.883 75 
10.763 85 
19.947 59 
6.313 73 

11.398 97 
20.636 02 
11.414 81 
7.556 07 

15.257 49 
5.321 39 
6.461 89 

18.221 90 
19.715 43 
11.523 86 
5.420 02 
7.711 04 
3.842 89 
9.636 19 

19.039 64 
5.272 27 

15.047 39 
8.599 55 

11.934 64 
4.661 21 

14.238 47 
13.553 65 
10.651 99 
9.268 32 
8.016 37 
6 370 87 
7.531 62 
7.647 49 
3.995 65 
6.119 08 
9.992 44 

10.655 40 
13.087 15 
0.327 77 
9.288 98 
8.795 20 
7.666 33 
5.292 32 

11.767 43 
15.319 24 

Cupo da conlriltU' 
cion correspomlien* 

10 ú la miueza 
urljnna, con inclu
sión dolí.por 100 

para pro mió do co
branza y tíastos do 

comprobiicion. 

Posólas. Cent. 

TOTAL 

cupo do contribu

ción para el Tesoro. 

Pesetas. Cént. 

122 73 
689 48 

1.327 03 
583 82 

1.707 74 
733 42 

1.573 62 
326 52 

10.338 43 
548 53 
436 73 

3.173 67 
2.272 89 
1.809 52 

361 82 
1.115 26 

565 38 
613 20 

2.840 32 
533 50 
843 40 
301 02 
233 62 

1.446 80 
529 63 
181 48 

1.671 54 
1.091 36 

271 65 
171 23 
234 76 
433 31 
73 77 

2.552 51 
217 68 

2.253 99 
747 08 
263 90 
235 67 
972 04 

1.163 08, 
40 08 

398 93 
642 57 

Por el por 100 
paracubririiartidas 
falliilas aprobadas 

en ol año anterior y 
dom&s conceptos 

.lslBrt.Mdel Regla-
monto vî onto. con 
deducción del 

por 100 repartido do 
más en el mismo 

período. 

5.006 48 
11.453 33 
21.274 62 
6.897 55 

13.106 71 
21.369 44 
12.988 43 
7.882 59 

25.595 95 
5.869 92 
6.898 62 

21.395 57 
21.988 32 
13.333 38 
5.781 84 
8.826 30 
4.408 27 

10.249 39 
21.879 
5.805 77 

15.890 79 
8.900 57 

12.168 26 
6.108 01 

14.768 10 
13.735 13 
12.323 53 
10.359 68 
8.288 02 
0.542 10 
7.766 38 
8.080 80 
4.069 42 
8.071 59 

10.210 12 
12.909 39 
13.834 23 
6.591 67 
9.524 6 
9.767 24 
8.829 41 
5.332 40 

12.166 36 
15.961 81 

Ucearlos 
á dütarm ¡na
dos con tribu
yen tesón vir
tud do dispo
siciones do la 
iVdminislra-

Pesetas. Cént. Posólas. Cnnt. 

Por ¡ndomniza-
cionesádotu mi
nados contribu
yentes on virtud 
do disposictonus 
do la Adminis
tración por do-
Cectos do repar
tos oiiltínorcs. 

Pesetas. Cent. 

5 
11 
21 

6 
13 
21 
12 
7 

25 
5 
6 

21 
21 
13 
5 
8 
4 

10 
21 

5 
15 
8 

12 
6 

14 
13 
12 
10 
8 
6 
7 
8 
4 
8 

10 
12 
13 
6 
9 
9 
8 
5 

12 
15 

006 48 
453 33 
274 62 
897 55 
106 71 
369 44 
.988 43 
.882 59 
.595 92 
869 92 
898 62 

.395 57 

.988 32 

.333 38 

.781 84 

.826 30 

.408 27 
249 39 
879 96 

.805 77 

.890 79 
900 57 
168 26 

.108 01 

.768 10 

.735 13 

.323 53 

.359 68 

.288 02 
542 10 

.766 38 
080 80 
069 42 

.671 59 

.210 12 

.909 39 
831 23 

.591 67 

.524 OC 
767 24 

.829 41 
332 40 
160 36 
961 81 

Por ol por 10(1 
«lo le repartido 
do más mi la lo
calidad cu ol año 
anteríor.doduci-
do ol por 100 
do las fuliidas y 

ropartido do 
ménus en ol mis

mo ¡.oriodo. 
TOTAL 

bajas. 

TOTA I. 

lítinido mparlido. 

006 
453 
274 
897 
106 
369 
988 
882 
595 
869 
898 
395 
«88 
333 
781 
826 
408 
249 

.879 

.805 
890 
900 
108 
108 
768 
735 
323 
359 
288 
512 
760 
080 

.069 
671 
210 
900 
83! 
591 
52 I 
767 
829 
332 
100 
961 

48 
33 
62 
55 
71 
41 
43 
59 
92 
92 
62 
57 
32 
38 
84 
30 
27 
39 
96 
77 
79 
57 
26 
01 
10 
13 
53 
68 
02 
10 
38 
80 
42 
59 
12 
39 
23 
07 
05 
2-1 
41 
40 
36 
81 



Castrofaerto. . . . . . . . . . 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra... •. 
Coa 
Cebauico 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna , 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos do los Oteros.. 
Cuadros 
Cabillas de los Uteros.. 
Cabillas de Rueda 
Cubillos -. 
Cliozas do Aba jo . . . . . . . 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fcbero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Ftiantos de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafa 
Oordaliza del Pino 
Gordonoillo 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Qusendos de los Oteros. 
Hospital do Orvlgo 
Igííeña , 
Izagre .-, 
Joara 
Joarilla , 
La Autigim 
La Baüeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos — 
La IIajúa. 
Lánoai-a 
Pola de Gordon 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las Oraañas 
I.oon 
Lillo.. 
Los liamos de Luna.. 
Los Barrios de Salas . 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera.. 
Magaz 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías. 
Maraña 

33.869 
11.320 
54.229 
18.990 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61.591 
53.727 
62.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.645 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 
50.830 
24.906 
53.796 
27.793 

-'90.780 
74.592 
24.265 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
42.797 
37.021 
47.645 
66.786 
40.559 
34.621 
81.697 
70.063 
68.177 
42.478 
56.939 
67.462 
19.084 
27.892 
37.671 

179.628 
15.793 
13.203 
63.129 
38.338 
67.408 
17.677 
62.972 
40.946 
12.431 

6.462 
' 3.000 

7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 
6.331 
3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.509 
4.049 
6.143 

23.161 
4.3Ü5 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 
6.013 
5.382 

14.209 
20.582 
17.663 
8.021 

20.914 
8.994 

10.535 
6.747 

10.780 
21.257 
12.128 
3.724 

10.701 
14.762 
9.851 

11.750 
5.909 
5.606 

40.331 
14.320 
61.334 
22.190 
58.013 
50.351 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
67.922 

• 57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.107 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 

•45.114 
58.642 
29.761 
66.305 
31.842 
96.923 
97.753 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
53:509 
59.830J 
64.759 
78.957 
64.782 
40.634 
37.079 
84.272 
88.759 
00.141 
64.960 
88.376 
28.078 
38.427 
44.418 

190.408 
37.050 
25.331 
66.853 
49.099 
82.170 
27.528 
74.722 
46.855 
18.037 

1.391 
557 

4.442 
•" 1.241 

1.200 
2.191 

10.305 
• 5.056 

3.912 
2.323 

' 2.4 
6.944 
3.770 
1.490 
1.883 
3.348 
8.663 
3.597 
4.592 
3.503 
5.827 
1.492 
3.Í 

10.413 
2.564 
1,.669 
1.623 

13.654 
4.657 
2.142 
2.415 
6.U9 

12.761 
' 3.228 

3.583 
1.389 
4.152 

956 
7.780 
0.612 

44.993 
5.430 
7.136 
9.221 
4.485 
4.516 
1.609 
5.440 
6.166 
1.172 

900 
2.402 

364.345 
2.150 

10.801 
11.547 
4.677 
4.485 
1.100 
3.201 
9.695 

, 341 

41.722 
14.877 
65.776 
23:431 
59.213 
52.545 
63.613 
47.533 
72.129 
86.703 
70.418 
64.097 
69.995 
66.802 
46.220 
97.873 
46.770 

100.740 
76.338 
74.171 
71.628 
33.722 
48.975 
69.055 
32.325 
67.974 
33.465 

110.577 
102.410 
30.802 
43.125 

255.161 
102.867 
65.000 
54.025 
54.350 
62.878 
54.465 
67.610 
71.371 

123.950 
70.212 
47.770 
46.300 
88.757 
93.275 
61.750 
70.400 
94.542 
29.250 
39.327 
46.820 

554.753 
39.200 
36.132 
78.400 
53.776 
86.655 
28.628 
77.923 
56.550 
18.378 

8.085 32 
2.870 '79 

12.295 
4.448 52 

11.630 1 
10.094 68 
10.686 87 
8.515 55 

13.675 74 
16.916 02 
13.616 61 
11.457 70 
13.276 40 
13.093 37 
8.888 43 

18.949 83 
7.639 47 

19.474 67 
-14.383 21 

. 14.167 lO 
13.191 40 
6.461 28 
9.044 19 

: 11.756 20 
•5.960 31 
13.292 44 
6.383 50 

19.430 .57 
19.596 96 
5.745 58 
8.161 30 

49.926 50 
. 18.063 93 

12.383 68 
10.112 32 
10.617 32 
11.773 04 
10.727 17 
11.994 37 
12.982 51 
15.828 84 
12.987 12 
8.146 07 
7.433 39 

16.894 36 
17.793 89 
12.056 72 
13.022 81 
17.717 11 
5.628 91 
7.703 62 
8.904 07 

38.171 8!) 
7.427 57 
5.078 20 

13.402 31 
9.843 09 

16.472 9; 
5.518 «: 

14.979 83 
9.393 23 
3.615 96 

316 73 
-126 83 
1.011 43 

282 58 
273 24 
498 89 

2.346 44 
1.151 24 

890 76 
528 95 
568 34 

. 1.581 14 
858 43 
339 27 
428 76 
762 34 

1.972 56 
819 04 

. 1.045 59 
797 63 

1.326 80 
339 73 
879 15 

2.371 03 
583 82 
380 03 
369 56 

3.109. 00 
1.060 39 

487 73 
549 90 

1.393 29 
2.905 66 

735 02 
815 85 
316 28 

• 945 40 
217 68 

1.771 50 
1.505 54 

10.244 85 
1.236 40 
1.624 86 
2.099 61 
1.021 22 
1.028 28 

366 37 
1.238 68 
1.403 99 

266 86 
204 93 
546 94 

82.960 S8 
489 56 

2.459 38 
2.629 24 
1.061 94 
1.021 22 

250 47 
728 87 

2.207 54 
77 65 

8.402 05 
- 2.997 62 

13.307 31 
4.731 10 

11.903 35 
10.5b3 57 
13.033 31 
9.666 79 

14.566 50 
17.444 97 
14.184 95 
13.038 84 
14.134 83 
13.432 64 
9.317 19 

19.712 17 
9.612 03 

20.293 71 
• 15.428 80 

14.964 73 
14.518 20 
•6.801 01 
9.923.34 

14.127 23 
6.550 13 

: 13.672 47 
6.753 06 

32.539 57 
20.657 35 
6.233 31 

. 8.7ir20 
51.319 79 
20.969 59 
13.118 70 
10.928 17 
10.933 60 
12.718 44 
10.944-85 
13.765 87 

. 14.488 05 
26.073 69 
14.223 52 
9.770 93 
9.533 00 

17.915 58 
18.822 17 
12.423.09 
14:261 49 
19.121 10 
5.895.77 
7.908 55 
9.451 61 

121.132 77 
7.917 13 
7.537 58 

16.031 55 
10.908 03 
17.494 19 
5.769 12 

15.708 70 
11.600 77 
3.693 61 

51 
20 
13 
10 
10. 
12 
10 
13 
14, 
26 
14 
9 
9 

17 
18 
12 
14 
19 
5. 

•7 
9 

121 
7 
7 

16 
10 
17 
5 

1» 
11 
3 

402 05 
997 62 
307 31 

.731 10 

.903 35 
593 57 
033 31 
,666 79 
566 50 
444 97 
184 95 
038 84 
131 83 
432 64 
317 19 
712 17 
612 03 
293 71 
428 80 
964 73 
518 20 
801 01 
923 34 
127 23 
550 13 
672 47 
753 06 
539 57 
657 35 
233 31 
711 20 
319 79 
969 59 
118 70 
928 17 
933 60 
718 44 
944 85 
76o 87 
488 05 
073 69 
223 52 

.770 93 

.533 00 

.915 58 

.822 17 

.423 09 

.261 49 

.121 10 

.895 77 

.908 55 

.451 61 

.133 77 

.917 13 
537 58 
031 55 

.908 03 

.494 19 

.769 12 

.708 70 

.600 77 
693 61 

8.402 05 
2.997 62 

13.307 31 
4.731 10 

11.903 35 
10.593 57 
13.033 31 
9.666 79 

14.566 50 
17 444 99 
14.184 85 
13.038 84 
14.134 83 
13.432 64 
9.317 19 

19.712 17 
9.612 03 

20.293 71 
15.428 80 
14.964 73 
14.518 20 
6.801 01 
9.923 34 

14.127 23 
6.550 13 

13.672 47 
6.753 08 

22.539 57 
20.657 35 
6.233 31 
8.711 20 

51.319 79 
20.969 59 
13.118 70 
10.928 17 
10.933 60 
12.718 44 
10.944 85 . 
13.765 87 
14.488 05 
26.073 69 
14.223 52 
9.770 93 
9.533 00 

17.915 58 
18.822 17 
12.423 09 
14.261 49 
19.121 10 
5.895 77 
7.908 55 
9.451 61 

121.132 77 
7.917 13 
7.537 58 

16.031 55 
10.908 63 
17.494 17 
5.769 12 

15.708 70 
11.600 77 
3.693 61 



Matadeon de los Oteros... 
Ma tallaos : 
Matanza ' 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda : 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajámbre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Pal acios del Sil 
Palacios de la Valduerna.. 
Paradaseca 
l'áramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladura dePelayo García 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
?r¡oro. 
Puente Domingo Florez . . 
Quintanilla de Somoza 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arribay Abajo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
llodiezmo 
Roperuelos 
Safielices del Rio 
Sahagun 
Saucedo 
Salamon 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. 
San Cristóbal la Polautera. 
S. Esteban de Nogales ..-. 
S. Esteban de Valdueza . . 
S. Jnsto de la Vega 
S.Millan 
S. Pedro de Bercianos 
Sta. Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Sta. Cristina Valmadrigal. 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. María de la Isla 
Sta. MariadeOrdús 
Sta. María del Páramo 
Sta. Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 

89.776 
18.170 
50.150 
54.714 
55.170 
54.226 
35.169 
74.952 
11.758 
46.613 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.850 
22.427 
20.210 

183.118 
20.000 
16.069 
36.040 
19.095 
56.523 
14.376 
52.767 
51.587 

• 42.783 
36.150 
48.517 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
68.826 
49.218 
30.673 
25.578 
20.951 
36.012 

123.777 
24.940 
16.631 
35.338 
19.706 
51.042 
89.571 
29.081 
54.815 
89.881 
36.626 
19.278 
44.542 

. 60.186 
46.157 
47.713 
48.629 
22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 

12.299 
,7.209 
10.012 
9.437 

-18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 
4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
8.1C5 
4.( 
8.187 
4.973 

' 8.Í 
9.474 
5.158 
9.666 

12.135 
16.000 
10.726 
15.952 
8.421 

21.337 
5V082 

12.355 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
6.942 
2.177 
1.466 

10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.207 
4.302 
1.852 
8.306 
1.157 
2.815 

10.969 
16.37o 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.080 

102.075 
25.385 
60.462 
64.151 
73.286 

: 62.100 
381417 
82.934 
21.829 
52.474 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56.898 

'28.215 
'23.511 
193.774 
'28.105 
20.757 
44.227 
24.068 
64.911 
23.850 
57.925 
61.253 
54.918 
52.150 
59.242 
70,017 
30.430 
46.986 

. 17.463 

. 38.723 
. 75.502 

72.106 
44.973 
46.743 
26.180 
42.954 

125-954 
26.406 

.26.918 
42.315 
22.238 
59.364 
94.778 
33.383 
56.667 
98.187 
37.783 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 

3.458 
2.530 
2.491 

372 
804 

3.125 
1.800 
3.543 

444 
6.601 
3.219 
4.071 
4.089 
5.181 
2.677 
2.585 
4.381 

34:914 
2.120 

893 
' 4.310 

982 
5.304 
1.122 
4.810 
7.195 
3.932 
1.782 
2.445 
7.355 
2.252 
2.264 

519 
1.767 
4.500 
3.839 
2.767 
7.665 
2.670 
1.713 

38.276 
2.509 

889 
1.660 
1.378 
3'. 661 
5.282 
3.210 
3.493 
7.397 

412 
1.242 
4.564 

10.120 
2.631 

11.388 
1.047 

538 
5.048 
7.723 
4.558 
4.364 



787 39 
576 08 
567-20 
84 70 

183 07 
711 56 
408 86 

74 
10 
04 
97 
.96 
06 
70 
55 
60 
54 
87 

101 
1.503 

732 
926 ! 
931 

1.179 
609. 
588 ' 

' 997 
7.949 

482.72 
203 34 
-981 38 

. 223 00 
1.207 71 
' 255 48 
1.095 23 
1.638 29 

895 32 
405 76 
556 73 

1.674 72 
512-78 
515 51 
118 18 
402 35 

1.024 64 
874 14 
630 05 

1.745 31 
607 98 
390 05 

8.715 40 
571 30 
202 43 
377 98 
313 77 
833 61 

1.202 70 
730 .92 
795 36 

1.684 29 
"93 81 

282 80 
1.039 21 
2.304 31 

599 08 
2.593 04 

238 40 
122 50 

1.149 42 
1.758 52 
1.037 85 

993 67 

21.250 80 
5.665 11 

12.688 27 
12.945 32 
14.875 01 
13.161 .01 

\ 8.111 48 
17.432 88 
4.477 24 

12.022 73 
18.020 67 
10.610 26 
10.374.60 
8.157 .81 

12.016 14 
6.244 97 
5.710 89 

46:796 56 
6.117 04 
4.364 58 
9.847 75 

'•5.048 61 
14.220 70 
5.036 78 

12!.707 70 
13.917 93 
11.904 97 
10.860 49 
12.433 22 
15.71132 
6..61321 

. 9.935 00 
3.61906 
8.165 31 

16.160 84 
15.329,53 
9.645 98 

11,116 08 
5.856 38 
9.00123 

. 33.965 93 
5.865 02 
5.598 80 
8.861v 05 
4.771 91 

12.734 56 
20.203 25 
7.423 35 

12.155 63 
21.368 25 
7.668 33 
4.711 87 

12.167 74 
17.652 82 
13.546 51 
14.678 02 
10.453 17 
7.513 39 
4.729 '29 

24.778 37 
26.686 92 
12.698 95 

21 
5 

12 
12 
14 
13 
8 

17 
4 

12 
18 
10 
10 
8. 

12 
'6. 
5, 

46. 
6 
4, 
9, 
5, 

14, 
5 

12, 
13, 
11 
10 
12, 
15 
6 
9 
3 
8 

16 
15 
9 

11 
5 
9 

33 
5 
5 
8 
4 

12 
1 20 

7 
12 
21 
7 
4 

12 
17 
13 
14, 
10 
7, 
4, 

24, 
26, 
12, 

250 80 
,665 11 
688 27 
945 32 
875 01 
.16101 
111 48 
432 88 
477 24 
022 73 
020 67 
610 26 
374 60 
157 81 
016 14 
244 97 
710 89 
796 56 
117 04 
364 58 
847 75 
048 61 
220 70 
036 78 
707 70 
917 93 
904 '97 
860 49 
433 22 
-711 32 
613 21 
935 00 
619 06 
165 31 
160 84 
329 53 
645 98 
116 08 

.856 38 

.001 23 

.965 93 
865 02 
598 80 

.861 05 
771 91 

.734 56 

.203 25 
423 35 

.155 63 
.368 25 
668 33 
711 87 
167 74 
652 82 
546 51 
678 02 
453 17 
513 39 
729 29 
778 37 
686 92 
698 95 

21.250 
5.665 

12.688 
12.945 
14.875 
13.161 
8.111 

17.432 
- 4.477 

• 12.022 
18.020 
10.610 
10.374 
8.157 

12.016 
6.244 
5.710 

46.796 
6.117 
4.364 

' 9.847 
5.048 

14.220 
5.036 

12.707 
13.917 
11.904 
10.860 
12.433 
15.711 
6.613 
9.935 
3.619 
8.165 

16.160 
15.329 
9.645 

11.116 
5.856 
9.001 

33.965 
5.865 
5.598 
8.861 
4.771 

12.734 
20.203 
7.423 

12.155 
21.368 
7.668 
4.711 

12.167 
17.652 
13.546 
14.678 
10.453 
7.513 
4.729 

24.778 
26.686 
12.698 

80 
11 
27 
32 
01 
01 
48 
88 
24 
73 
67 
26 
60 
81 
14 
97 
89 
56 
04 
58 
75 
61 
70 
78 
70 
93 
97 
49 
22 
32 
21 
00 
06 
31 
84 
53 
98 
08 
38 
23 
93 
02 
80 
05 
91 
56 
25 
35 
63 
25 
33 
87 
74 
82 
51 
02 
17 
39 
29 
37 
92 
95 



Santoveuia de Valdoncina. 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanos . . . 
Toruno 
Trabadelo 
Tuvcia 
Truclias 
Urdíales del Páramo 
Valdofresno 
Valdefuentes 
Valdelugucros 
Valderaora 
Valdepiclago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdcsamatio 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Val verde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera. 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado . . . 
Villamizar 
Villabraz 
Villablino 
Villaoé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villaler 
Villafrauca del Bicrzo 
Villogaton 
Villa lioruntc 
Villamandus 
Vilhunaium 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanucva las Manzanas.. 
Villnquejkla 
Villaquiiambre 
Villarojo...., 
Villares de Órvigo 
Villapabariego 
Villasclán 
Villuturiol 
Villayandrc 

47.483 
38.011 

130.974 
60.188 
46.569 
34.358 
62.549 
65.405 
27.404 
85.393 
21.837 
24.300 
26.275 
26.669 
77.665 

234.165 
75.540 
41 590 
50.275 
12.851 
6.875 

78.713 
79.174 
42.870 
19.431 
20.628 
35.458 
37.483 
13.735 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.232 

100.935 
52.963 
45.070 
54.521 
39.214 
25.773 
51.379 
41.000 
42.715 
82.644 
27.537 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
54.513 
30.409 
33.609 
58.080 
45.155 
78.009 

111.266 
95.058 

100.561 
52.528 
89.208 
26.953 

2.815 
20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 
2.532 

14.208 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
18.435 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 
7.429 

10.848 
994 

4.095 
16.153 
1.623 

11.497 
3.070 

22.470 
38.229 
6.867 

11.904 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.584 
5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
8.456 

17.281 
9.024 
3.989 
3.122 

12.621 
15.903 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
16.632 

50.298 
58.091 

148.092 
63.581 
60.144 
36.574 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.070 
252.600 

90.294 
61.548 
58.177 
17.863 
9.024 

89.693 
93.259 
53.840 
24.942 
29.710 
42.887 
48.331 
14.729 
30.065 

. 59.996 
37.046 
48.783 
54.302 

123.405 
91.192 
51.937 
66.425 
44.487 
31.451 
56.260 
46.550 
47.101 
82.846 
50.121 
45.472 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
62.969 
47.690 
42.633 
62.069 
48.277 
90.630 

127.169 
102.557 
119.625 
71.510 
99.764 
43.585 

1.047 
4.159 
4.208 
1.483 
6.394 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019 
5.334 
1.765 
1.458 

956 
1.497 
2.867 

35.862 
8.208 
1.802 
4.Í 

987 
743 

7.877 
14.458 
6.260 
2.671 
2.784 
3.786 
1.217 

621 
1.860 
1.254 
4.789 
1.185 
6.792 
5.741 
5.478 
1.678 
7.000 
1.858 
2.349 
5.650 
2.280 
2.274 

35.354 
2.642 
1.878 
1.286 

22.094 
716 

6.125 
1.570 

23.460 
1.560 
1.315 
5.423 
4.120 
6.331 
4.828 
4.755 
1.627 

14.000 
1.171 

51.345 
62.250 

152.300 
65.064 
66.538 
39.950 
87.525 
97.900 
32.015 

104.935 
26.845 
36.463 
31.430 
36.457 

112.937 
288.462 
98.502 
63.350 
62.565 
18.850 
9.767 

97.570 
107.717 
60.100 
27.613 
32.494 
46.673 
49.548 
15.350 
31.925 
61.250 
41.835 
49.968 
61.094 

129.146 
96.670 
53.615 
73.425 
46.345 
33.800 
61.910 
48.830 
49.375 

118.20o 
52.763 
47.350 
b:.050 
74.925 
29.905 
46.365 
64.539 
71.150 
44.193 
63.384 
53.700 
94.750 

133.500 
107.385 
124.380 
73.137 

113.764 
44.756 

10.083 45 
11.645 74 
29.688 62 
12.746 35 
12.057 32 
7.332 16 

16.597 46 
19.262 37 
6.013 43 

19.967 43 
5.027 89 
7.017 60 
6.109 26 
7.008 59 

22.066 19 
50.639 78 
18.101 61 
12.338 78 
11.662 98 
3.581 07 
1.809 08 

17.981 13 
18.696 02 
10.793 53 
5.000 23 
5.956 08 
8.597 74 
9.689 11 
2.952 78 
6.027 26 

12.027 65 
7.426 77 
9.779 73 

10.886 15 
24.739 51 
18.281 64 
10.412 03 
13.316 50 
8.918 50 
6.305 11 

11.278 68 
9.332 08 
9.442 54 

16.608 49 
10.047 97 
9.115 96 
9.976 40 

10.591 25 
5.851 64 
8.067 08 

12.623 66 
9.560 61 
8.546 82 

12.443 23 
9.678 29 

18.168 97 
25.494 10 
20.560 04 
23.981 72 
14.335 90 
20.000 11 
8.737 67 

238 40 
946 99 
958 Í5 
337 68 

1.455 90 
768 72 

1.077 92 
413 50 
459 73 

1.214 54 
401 89 
331 99 
217 68 
340 87 
652 82 

8.165 73 
1.868 95 

410 32 
999 14 
224 74 
169 18 

1.793 58 
3.292 07 
1.425 39 

608 19 
633 92 
862 07 
277 11 
141 40 
423 52 
285 54 

1.090 45 
269 82 

1.546 53 
1.307 22 
1.247 33 

382 08 
1.593 89 

423 07 
534 87 

1.286 50 
519 16 
517 79 

8.050 06 
601 58 
427 62 
292 82 

5.030 77 
163 03 

1.394 65 
357 49 

5.341 81 
355 21 
299 43 

1.234 81 
938 11 

1.441 56 
1.099 33 
1.082 70 

370 47 
3.187 7. 

266 64 

10.321 85 
12.592 73 
30.646 77 
13.084 03 
13.513 22 
8.100 88 

17.675 38 
19.675 87 
6.473 16 

21.181 97 
5.429 78 
7.349 59 
6.326 94 
7.349 46 

22.719 01 
58.805 51 
19.970 56 
12.749 10 
12.662 12 
3.805 81 
1.978 26 

19.774 71 
21.988 09 
12.218 92 
5.608 42 
6.590 00 
9.459 81 
9.966 22 
3.094 18 
6.450 78 

12.313 19 
8.517 22 

10.049 55 
12.432 68 
26.046 73 
19.528 97 
10.794 11 
14.910 39 
9.341 57 
6.839 98 

12.565 18 
9.851 24 
9.960 33 

24.658 55 
10.649 55 
9.543 58 

10.209 22 
15.622 02 
6.014 67 
9.461 73 

12.981 15 
14.902 42 
8.902 03 

12.742 66 
10.913 10 
19.107 08 
26.936 66 
21.659 37 
25.064 42 
14.706 37 
23.187 89 
9.004 31 

4.550 67 

10 
12 
30 
13 
13 
8 

17 
19 
6 

21 
5 
7 
6 
7 

22 
63 
19 
12 
12 
3 
1 

19 
21 
12 
5 
6 
9 
9. 
3 
6 

12 
8 

10 
12 
26 
19 
10 
14 
9 
6 

12 
9. 
9 

24 
10 
9 

10 
15 
6 
9 

12 
14 
8 

12 
10 
19 
26 
21 
25 
14 
23 
9 

.321 85 

.592 73 

.646 77 

.084 03 

.513 22 
100 88 
675 38 
675 8' 
473 10 
181 97 
429 78 
349 59 
326 94 

.349 46 
719 01 
356 18 
977 56 
749 10 
662 12 

.805 81 
978 26 
774 71 
.988 09 
218 92 
608 42 
590 00 
459 81 
966 22 
094 18 
450 78 
313 19 
517 22 
049 55 
432 68 
046 73 
528 97 
794 11 
910 39 
341 57 
839 98 
565 18 
851 24 
960 33 
658 55 
649 55 
543 58 
269 22 
622 02 
014 67 
461 73 
981 15 

.902 42 
902 03 
742 66 

.913 10 

.107 08 

.935 66 

.659 37 

.064 42 
703 37 

.187 89 
004 31 

10.321 85 
12.592 73 
30.640 77 
13.084 03 
13.513 22 
8.100 SS 

17.675 38 
19.675 N7 
6.473 16 

21.181 97 
5.429 78 
7.3-19 59 
6.326 9-1 
7.3.19 46 

22.719 01 
63.356 18 
19.970 50 
12.749 10 
12.062 12 
3.805 81 
1.978 2I¡ 

19.774 71 
21.988 09 
12.218 92 
5.608 42 
6.590 00 
9.459 81 
9.960 52 
3.094 18 
6.450 78 

12.313 18 
8.517 22 

10.049 55 
12.432 68 
26.040 73 
19.528 97 
10.794 11 
14.910 39 
9.341 57 
6.839 98 

12.565 18 
9.851 24 
9.960 33 

24.658 55 
10.649 55 
9.543 58 

10.269 22 
15.622 02 
0.014 67 
9.401 73 

12.981 15 
14.902 42 
8.902 03 

12.7-12 (¡6 
10.913 10 
19.107 CS 
26.935 66 
21.059 ;!7 
25.004 42 
14.700 37 
23.187 89 
9.004 31 



Villavurde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

TOTALES 

14.123 
45.663 
48.907 
40.008 

11.221.706 

3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

2.364.003 

17.138 
48.683 
81.205 
52.256 

13.585.709 

314 
4.014 
5.420 
1.936 

1.506.034 

17.452 
52.697 
86.625 
54.192 

15.091.743 

3.435 73 
9.759 68 

16.279 50 
10.475 

2.723.584 00 

71 50 
913 98 

1.234 12 
440 58 

342.922 00 

3.507 23 
10.673 66 
17.513 62 
10.916 44 

3.066.506 00 4.550 67 

3.507 23 
10.673 66 
17.513 62 
10.916 44 

3.071.056 67 

3.507 23 
10.673 66 
17.513 62 
10.1116 44 

3.071.050 67 

León á 2 de Junio de 1890.—El Administrador de Contribuciones, Federico Fernandez Gallardo. ' 
Sesión de 7 de Junio de 1890.—La Comisión provincial acordó aprobar el anterior repartimiento formado por la Administración de Contribuciones.—El Vicepresidente, Francisco Criado.—El Secretario, García. 

Modelo número 3. 

PROVINCIA. D E AÑO ECONÓMICO DE 1890-91. Distrito municipal de 

REPARTIMIENTO individual gue forma de las pesetas qne por la Contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 
pesetas de este Distrito para el ario económico de 1890-91 y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA 

Riqueia . . 

/Rústica.. 

IColonia... 

IPecuaria. 

ItJrbana . . 

Total.. 

Hacendados forasteros Vecinos y colonos. 
Contribución para el Tesoro al por 100 aobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de este Distrito, con inclusión 

del 1 por 100 para premio do cobranza y gastos de comprobación * : • • • 
Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, con inclusión del 1 por lOu pura 

premio de cobranza y gastos de comprobación 
Aumento del por 100 sobre el total anterior por recargo municipal, con inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el 

mismo recargo : 
Aumento ^ *>tír e' ^aT ^ sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de fraccio-

* * j nes decimales ó perdón de contribuciones se repartieron dé meóos en ¡ttios anteriores 

Baja Por el 
TOTAL OENEltAL 

por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores 
TOTAL LÍQUIDO 

Iftcmoslrncion recargo miinlt-ipal y premio *le recnmlticion solire vi misiuo. 

por 100 recargo municipal sobre el total cupo de contribución para el Tesoro....; 
por 100 para premio de cobranza sobre el mismo recargo municipal 

TOTAL recargo muricijial y premio de eobmiza sobre el mismo... 

Cts. 

Reparamiento individual de las referidas 2)eselas. 

CONTRIBUYENTES. 

NtíMERO 
con que 

figuran en 
el amillara-

miento 6 
apéndice de 

rectifica-

VECINDAD 
dolos 

contriliuycntcs 

CONCEPTOS 
de la 

riqueza imponi
ble qu o resulta 
en este distrito 

& cada 
contribuyente 

Pasetaa. 

T O T A L 

de la 
riqueza 
rústica. 

Rúsíicu.. 500 

Colonia.. 50| 

Pecuaria 100) 

Urbana.. 200 

T O T A L 

do la 
riqueza 
urbana. 

TOTAL 
riqueza 

I 

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 
al por 100 da 
¿rravámon de la 
riqueza rústica, 
colonia y pecua
ria, con inclu
sión del 1 por 
100 para premio 
do cobranza y 
gastos de com

probación. 

Cupo de 
contribución 

para el Tesoro 
al por 100 de 
gravámen do la 
riqueza urbana, 
con inclusión 
del 1 por 100 

para premio de 
cobranza y fas

tos de 
comprobación 

T O T A L 

cupo de 
contribu

ción para 
Tesoro. 

Aumento del 
por 100 sobra 

la cifra anterior 
por recargo 

municipal, con 
inclusión 

de por 100 de 
cobranza, 

respectivo á es
te recarfro. 

T O T A L 

cupo y 

municipal 
Pesetas 

]•! 

por 100 sobre 
la riqueza imponi
ble para cubrir par
tidas fallidas apro
badas, y las sumas 
que por error, des
precio de fracciones 
decimales ó perduti 
da co ni ritme i o ti es 
so repartieran de 
menos un el año 
auterior deducido 

el por 100 do lo 
reiiartido de iniLs en 
el mismo periodo 

Recargos á 
determinados 

contribuyen les 
íi virtud de dis
posiciones do 

la Administra
ción por defec
tos cometidos 
en repartos 
anteriores 

Pesetas 

T O T A L 

¡i repartir. 

Bajas por 
indeinuiza-
cionos á 

determina
dos contri
buyentes 

por defectos 
cometiólos 

en repartos 
anterioras 

Liquido 
ra partí Jo 

CUOTAS 

ipie corres
ponden 

reciiudnr 

rjue corres
ponden 

recaudar 
semeslral-

anualmctite1 mente 

que corres
ponden 

recaudar al 
trimestre 

Pcaestas 

NOTA. Citando el tanto yot 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de raénos, fallidas y demás conceptos que figuran en la casilla núm. U, se suprimirá ésta; y después de la de! total ú repartir, so 
pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año económico anterior deducido el tanto por" 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo periodo.í 

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres ú seis, y las que han de cobrarse por trimestre las que exceden de seis pesetas. 
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D E L E G A C I O N DE II,\CIESDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEOff. 

Intencncion.—Deuda pública. 

Venciendo en 1." de Julio próxi
mo un trimestre de intereses do 
deuda perpetua ni 4 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones no
minativas de igual renta, la Direc
ción general de la Deuda pública 
que ha sido autorizada por Real or
den de 14 de Mayo último para ad
mitir el cupón correspondiente á di
cho vencimiento, ha acordado que 
desde el 16 del corriente mes hasta 
fin de Agosto venidero se reciban 
en esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1. ° La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Julio próximo en 
papel de contabilidad, que proce
dentes de la Dirección general do 
la Deuda pública, se facilitan en la 
portería de la Intervención de Ha
cienda de la provincia. 

2. ° A los presentadores de cu
pones del 4 por 100, se les dará co
mo resguardo en el acto do la pre
sentación, después de taladrados ¡V 
su presancia los valores que cora-

Íirenda el resúmen talonario que las 
actúras contienen, que será satis

fecho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3. " Las iuscripcioues nominati
vas del 4 por 100 de üorpórnciones 
civiles, establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción publica y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de l . " de Julio pró
ximo. 

4. ° En el acto de la presentación 
se entregará i los interesados el res
guardo talonario que contiene una 
de las facturas el cual le será satis- j 
fecho por las dependencias del Ban
co de Espaua con sujeción á lo que 
resulte del reconocimiento y liqui
dación que so practique. 

5. ° Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de Hacienda do 
esta provincia para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines cor
respondientes y declarados bastan-
tos los documentos do personalidad 
del presentador quien suscribirá el 
oportuno recibo al recogerlas. 

6. ° No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la ley 
del Timbro del Estado de 31 de Di
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación do cupones ó ins
cripciones qne lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil do 10 céntimos 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia para co
nocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispono la 
Dirección general de la Deuda pú
blica. 

León 7 de Junio de 1890.—Au
gusto do Montes. 

Adminislracioa 
suiultema de Hacienda, de 

La Vecilla 
En virtud de las reclamaciones 

presentadas al repartimiento decon
sumos la junta acordó rehacerle, y 
habiéndose ya terminado, se vuel
ve á exponer al público por término 
de 8 dias á contar desde esta fecha, 
á los efectos prevenidos en el arti
culo !J0 del reglamento provisional. 

La Vecilla 8 de Junio de 1890.— 
El Administrador, Luis D. de Las-
pra. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECBETARÍA D E GOBIEItNO 
DE L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D . 

ÁnunciQ. 
Por concurso y conforme al Real 

decreto de 14 de Agosto de 1884, 
ha de proveerse ana Escribanía de 
actuaciones que resulta vacante en 
el Juzgado de primera instancia de 
Valencia de D. Juan. 

Los que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido en el término de 
20 dias, á contar desde el siguiente 
en que se publique en la Gaceta de 
Madrid. 

Valladolid Junio 7 de 1890.—Ra
fael Bermejo 

A"ytrNTAMIEÑTOS. 

D. Prudencio Garcia Buelta, Alcal
de constitucional de Toreno, 
Hago saber: que el dia 15 del cor

riente de doce de su mañana á cua
tro de la tarde bajo mi presidencia 
ó Teniente delegado y comisión del ! 
Ayuntamiento, se verificará en la : 
consistorial subasta por pujas á la 
lluna de arriendo á libre venta de 
derechos que devenguen las espe
cies de consumos según tarifa 1.* 
del Reglamento de 21 de Junio de 
1889, los de alcoholes, aguardien
tes, licores y gravámen de la sal, 
ésto sin recargo alguno y con el de 
H0 por 100 á los cupos del Tesoro 
en aquellos por presupuesto y ejer
cicio económico de 1890 á 91, no 
afectará á los derechos que han de 
satisfacer las especies él recargo do 
3 por 100 de cobranza (art, 46 del 
citado reglamento). El cupo y re
cargos ascienden á la cantidad de 
11.564 pesetas 76 céntimos tipo de 
subasta, siendo la garantía para ad
mitir proposiciones, consignación ó 
depósito ante la Junta por los lici-
tadores de 231'28 pesetas, constitu
yendo el rematante fianza por la 
cuarta paite del precio en que se 
adjudique el arriendo y siendo ad
misibles las licitaciones bajo dicho 
tipo si no se alterasen los cupos 
por uno ó tres años y según pormo-
ñores del pliego de condiciones que 
está de manifiesto en Secretaria mu
nicipal de manifiesto. A falta de l i -
citadores en la 1." subasta se cele
brará 2.*, admitiendo proposiciones 
por las dos terceras partes, en el 
mismo dia de cinco á seis de la tar
de, dicho local y condiciones del 
pliego de referencia. 

Toreno Junio l . " de 1890.—Pru
dencio Garcia Buelta. 

titucional del Ayuntamiento de 
Balboa. 
Hago saber: que no habiendo te

nido lugar los encabezamientos ó 
conciertos parciales y gremiales de 
varios pueblos de este distrito por 
las especies de consumos, alcoholes 
y sus recargos, con libertad eu las 
ventas al por menor, por término de 
tres años, bajo el tipo de 12.069 pe
setas, por los pueblos de Balboa, 
Cautegeira y Pumarin, Villarinos y 
Castaüoso, Chan de Villar y Ruide-
ferros, Castañeiras y Fuente Oliva, 
Villanuevay Paragis, Valverde, V i -
Uarmarin y Euidelamas, tendrá lu
gar esta subasta en la consistorial 
el dia 15 del mes actual, desde las 
once de la mañana á las tres de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento, por el 
sistema de pujas á la llana, sirvien
do de tipo el que se señala en el 
presente edicto, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría. So advierte 
que los licitadores habrán de pre
sentar documento que acredite ha
ber hecho el depósito del 25 por 100 
del valor de las especies en las ar
cas municipales. 

Balboa Junio 8 de 1890.—Anto
nio Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
RiaTw. 

No habiéndose presentado propo-
sion alguna en el primer remate de 
consumos celebrado en el dia de 
hoy y acordada la segunda para el 
domingo próximo 15 del corriente, 
á las tres de la tarde, se pone en 
conocimiento del público que en el 
expresado dia se procederá al se
gundo remate de los derechos del 
vino, aguardiente, aceite y carnes, 
con la exclusiva á la venta al por 
menor, entendiéndose que se va
rían los precios consignados en el 
pliego de subasta, y por consiguien
te se autoriza al arrendatario para 

! vender cada litro de vino de Toro, 
' Rueda y La Seca, á 40 céntimos, oí 

do t ie r raá36 , litro de aguardiente 
j de 20 grados á peseta, litro de acei-
¡ te á 1,20, lucilina á peseta, kilógra-
! mo de carne de vaca y carnero á 

1,20, idem salada á 1,40, idem do 
' cerdo fresca á 1,50, ídem salada á 2 
i pesetas. 
i También se acordó agregar á es-
' te arriendo los derechos sobre el ja-
; bon; pero esto á libre venta, y que 
! serán admitidas: 
¡ l.° Las proposiciones que cu

bran el tipo aceptando los precios 
¡ rectificados. 
¡ 2.° Los que cubran el tipo y re-
. bajen los precios. 

3.° Los qne sobre cubrir el tipo 
] y rebajar los precios hagan otras 
¡ concesiones beneficiosas al vecin-
1 dario. 
1 Riaño 8 de Junio do 1890.—El 

Alcalde, Manuel Alonso Burou.— 
El Secretario, Juan M. Garcia. 

cipio en 1.° dé Julio de 1890, ter
minando en 30 de Junio do 1893, 
podiendo percibirse los derechos 
que aquella señala y 100 por 100 
de recargo para atenciones mu
nicipales, bajo el tipo en junto de 
22.251 pesetas y 9 céntimos y se
gún las condiciones que expresa el 
oportuno pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

La garantía para hacer postura 
será del medio por ciento de la an
terior cantidad consignada eu la 
Depositaría municipal y la definiti
va que ha de prestar el rematante-
del 20 por 100 de la subasta en la 
parte que corresponda á un año y 
efectivo metálico, cerrándose aque
lla á las dos en punto de la tarde. 

Lago de Carucedo Junio 2 de-
1890.—El Alcalde, Francisco Alva-
rez.—El Secretario, José Romero 
Quiñones. 

D. Antonio Vázquez, Alcalde cons-

Alcaldia constitucional de 
Lago de Carucedo. 

A las doce de la mañana del lunes 
16 del que rige, tendrá efecto por 

I pujas á la llana en las salas de se-
1 sionesde este Ayuntamiento, la su-
i basta de arriendos á venta libre de 
¡ todas las especies comprendidas en 
• la 1." tarifa de consumos por tér

mino de tres años que darán priu-

Alcaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

El dia 15 del que rige y hora de 
dos á cuatro de su tarde, tendrá lu 
gar en esta consistorial el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos 
con inclusión de la sal y alcoholes, 
para el próximo ejercicio de 1890' 
491. 

La expresada subasta se verifica
rá por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que so halla de manifiesto en 
la Secretaria.de mi Presidencia, 
siendo el importe total de las espe
cies arrendables y recargo munici
pal autorizado el de 9.465 pesetas. 

La garantía para hacer pujas a 
tomar parte en la susodicha subas
ta, será el 2 por 100, y la fianza 
que habrá de: prestar el rematante 
la cuarta parte'del valor del remate,, 
depositándolo en las arcas munici
pales, sin perjuicio do la persona 
que se crea oportuno. 

Pajares de los Oteros 6 de Junio 
de 1890.—Miguel Fernandez, Lla
mazares. 

JUZGADOS. 

EDICTO. 
D. Tomás Acero y Abad, Juez de 

primera instancia do la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte intestada de Alonso Blanco 
Rubio, natural de Villoría de Orvi-
go, hijo de Juan y de Bárbara, sol
tero, labrador, de sesenta y cinco-
años dé edad, y vecino que fué de 
Veguellina de Orvigo, en donde 
falleció el diez y ocho de Óiciembre 
próximo pasado, para que los que 
se croan con. derecho á heredarlo se 
personen en' forma ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
dias: debiendo advertir que hasta la 
fecha so han llamado con derecho á 
su herencia Lorenro Gordon Rubio, 
Santiago Blanco Gordon, vecinos 
de dicho Veguellina y Paulino Blan
co Gordon, que lo es de Requojo, 
primos del causante.el primero por 
línea materna y los dos últimos por 
la paterna. 

Dado en Astorga á cuatro de Ju
nio de mil ochocientos noventa.— 
Tomás Acero.—El Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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